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Se arrima correo enviado por el apoderado de la parte actora con facultad 
para recibir, y coadyuvada por el ejecutando mediante el cual solicitan la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las 
medidas ordenadas y renuncian a términos de ejecutoria. 

 
Conforme lo anterior, el Juzgado no encuentra reparo y procederá a dar 

por terminado el proceso ejecutivo de alimentos, ordenándose el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, el posterior archivo.   

 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:   
  
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS adelantado por la señora Isabel Cristina Vásquez Gómez contra el 
señor Víctor Manuel Mosquera Pisso, conforme acuerdo allegado indicado en la 
parte motiva de este proveído.     

  
SEGUNDO: LEVANTAR las Medidas Cautelares que se hubieren 

decretado en la presente actuación. En caso de existir embargo de Remanentes, 
pónganse a disposición de la respectiva autoridad. Líbrense por Secretaría las 
comunicaciones pertinentes.  

  
TERCERO: Una vez cumplido lo ordenado en el numeral anterior, 

ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previa cancelación de su radicación en 
los libros respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE 
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